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Puerto Rico-Caquetá, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
Demandante:  BANCO DE BOGOTA S.A.  

  Apoderado:  FELIX HERNAN ARENAS MOLINA  
Demandado: MARTIN EMILIO QUINTERO QUINTERO  
Radicado: 18592408900120210000300 

                           
Advertida la constancia secretarial anterior, como quiera que mediante auto fechado 08 de 
septiembre de 2021, este Despacho Judicial decretó la suspensión del proceso por el término de 
tres meses y habiendo transcurrido el tiempo allí establecido, teniendo en cuenta la comunicación 
allegada por el apoderado judicial de la parte actora, de acuerdo al requerimiento ordenado en 
providencia emitida el 21 de los cursantes, se ordenará reanudar el proceso de conformidad con lo 
normado en el Art. 163 del Código General del Proceso.  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado; 
 
    DISPONE: 
 
PRIMERO: REANUDAR el trámite del presente proceso, por lo anotado en la parte motiva de este 
auto.  
 
SEGUNDO: REINICIAR a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, los 
términos para pagar y excepcionar, conforme lo ordenado en el numeral segundo del auto emitido 
el 08 de septiembre de 2021. 
 

NOTIFIQUESE  
 

JULIO MARIO ANAYA BUITRAGO 
JUEZ 

 
El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-puerto-rico, el día 31 
de enero de 2022.  
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